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                                                                            Vicente López, 19 de Septiembre de 2006

CONVOCATORIA

Señores afiliados:

                              Conforme lo determinado en el Art. 20 y c.c. del Estatuto Social, tenemos el
agrado de invitar a Uds., a la Asamblea Ordinaria que se realizará el día 21 de Octubre pvdo.,
a las 12 hs., en la calle Hipólito Irigoyen 803, de la localidad de Vicente López, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos socios para que, por delegación de la Asamblea, suscriban el
acta respectiva.

2) Informe de la Comisión Directiva.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario e informe de la Comisión

Revisora de Cuentas del Ejercicio finalizado el día 30 de Junio de 2006.
4) Reglamentación de Servicios. Modificaciones. Categoría Adherentes. Extensión del

límite de edad a 39 años.

       SUSANA C. PAGANO                                                     RUBEN DANIEL LOUREIRO

               Secretaria                                                                                 Presidente

Nota: informamos que las principales normas estatutarias que rigen para esta Asamblea
Ordinaria están contenidas en los artículos números 20; 21; 22; 23; 24; 26 y 27, estableciendo
el artículo 22 que podrán participar de la misma los socios activos con derecho a voz y voto
(Jubilados de la Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de la
Provincia de Buenos Aires y el Personal de Planta Permanente del Banco de la Provincia de
Buenos Aires al 21-10-2005)
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